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MIM.STEIUO DE H.^CIENDA DE ESI'ANA. 

Real orden dedaranJo eníeramenU Ubre de toda traha, de
rechos , etc.., el comercio interior y esterior de la barri
lla, y prohibiendo la entrada en este Reino del sulja-
tu r carbonato de sosa estrangero. 

Al Sr. Srio. del Dcspacbo de Fomento general del 
Reino digo con esta fecha lo que sigue. = Habiendo dado 
cuenta á la Ixclna (Gobernadora del espediente instruido 
para averiguar la causa de la decadencia en que se e n 
cuentra el impórtame ramo de sosas y barrillas, con o b 
jeto de que se adopten las medidas que puedan elevarlo 
al grado de prosperidad que tuvo en otro tiempo; S. M. 
teniendo présenlo, según lo que resulta del mismo es
pediente , que el cultivo, de la barrilla no requiere mas 
mejoras, y que es conveniente dejar su combustión al 
cuidado de los cosecheros, quienes han de conocer que 
su interés está en la buena calidad, pureza y dasilica-
cion de las plantas que se destinan á su elaboración, y 
deseando que se procure por todos los medios mas efi
caces el restablecimiento de este ramo de riqueza a g r í 
cola, se ha servido resolver: i . ° Que en el comercio i n 
terior y esterior sea libre la barrilla de toda traba, ga
bela y derechos reales, municipales, particulares y de 
cualquiera denominación que sea: quedando derogadas 
todas las órdenes que haya en contrario, y cuidando 
muy particularmente de que asi se cumpla, tanto por 
las justicias y autoridades de los pueblos como las de la 
Real Hacienda; y 2.'^ (¡uc no loniéndose necesidad cu E s -
paüa del sulfato y carbonato de sosa estrangero, se pro
hiba su entrada en el Reino, ya sea natural ó ya a r 
tificial. De re;d orden, etc. Madrid ü de marzo de i 8 3 4 . = 
Imá7..=Sres. directores de Rentas. 

ESFPAMA» 

M A D U I D , G DE M A Y O . 

A D M I N I S T R A C I Ó N PURLICA. 

DE LA MILICIA SEDEK'I'AIIIA. 

Tedas las necesidades rocíales que dan origen ;i las rela
ciones de los ciudadanos con el Estado, se fundan en el in
terés público; y por lo lanío son de una obligación impe
riosa y sagrada, pues sobre ellos descansa la salud del E s 
tado y la propia conservación de sus individuos. Tan enla
jado eslá lodo en el orden social, que lo que consliinye la 
tranquilidad pública alianza al mismo tiempo la seguridad 
individual; porque no hay punto alguno de contacto entre 
«1 Estado y sus partes que no alcance al mismo tiempo a la 
sociedad y á cada uno de sus individuos. Estas dobles rela
ciones son Ins que forman la acción de la administración 
pública instituida para poner en armonía las personas con 
la sociedad entera: pero esta armonía no puede conservarse 
ni existir sino contribuyen .á ella todos los miembros de la 
asociación , pues á todos obliga la defen.sa común. 

Esla defensa puede ser de varios modos, porque el E s 
tado puede verse atacado por una fuerza estrangera, ó per 
turbado por alguno de sus individuos. Para el primer caso 
se forma un ejército activo compuesto de hombres que jior 
su edad, robustez y estado pueden dedicarse esclusivamentc 
á esta defensa en que se interesa el reposo y la indepen
dencia política del Estado , y para el segundo, ademas de 
la fuerza activa que se aplique a é l , se forma una milicia 
civil ó sedentaria encargada de conservar el orden en sus 
bogares. Esta diferencia entre las dos necesidades del E s 
tado produce oira respecto de la clase de servicio que ex i 
ge de los ciudadanos; porque si bien el servicio de la mi l i 
cia sedentaria viene á ser una contribución personal como 
el del ejército, se distingue sin embargo por el modo de 
pagarla y por las obligaciones que impone. 

La útilísima institución de la milicia sedentaria se debe 
á la sabia política de la asamblea constituyente de Francia: 
desde su establecimiento adoptado después en España en el 
año i S a o , descansa bajo la salvaguardia de los ciudadanos 
productores la independencia esterior c interior de los E s 
tados y la seguridad de las personas , familias y propiedades 
«le sus individuos. De este modo cada vecino loma mayor 

interés en la causa pública porque la mira como suya p ro 
pia ; y como obra de sus mismos esfuerzos y vigilancia la 
conservación y tranquilidad de la patria. Por el contrario, 
sofocados estos principios generosos no se ven en la socie
dad mas que hombres dispuestos á obedecer ciegamente al 
que los manda, y prontos á sacrificar á la voluntad del ti
rano unos intereses en que no tienen parte. 

El servicio de la milicia sedentaria cuando lo reclama 
la autoridad pública obliga á todos: eludir este deber sin 
motivo legítimo ó sin exención legal, es declararse enemigo 
de la sociedad, infringiendo la convención tácita en que 
descansa su conservación; porque cuando los hombres se 
reúnen para formar un cuerpo, cada uno de ellos contri
buye por medio de una convención tácita y recíproca á 
formar un depósito que contiene la suma de medios y e s 
fuerzos necesarios para la conservación de la sociedad y de 
sus individuos, y para la defensa de sus derechos y de sus 
propiedades. 

Rajo dos aspectos diversos puede considerarse la mi l i 
cia sedentaria, como fuerza particular y propia de cada 
pueblo, y como fuerza pública y constituida. ¡Solo se halla 
en este último caso cuando se reúne á las tropas del ejér
cito y se la manda hacer servicio fuera de su provincia, ó 
acudir á cualquier punto en donde lo exija la defensa del 
Estado. El agente administrativo es el encargado especial 
de reunir y organizar la milicia sedentaria cuando se man
da poner en actividad por medio de una orden espresa: 
entonces la autoridad administrativa de cada pueblo remite 
á la provincial las listas de los vecinos que componen la 
milicia sedentaria , con espresion de los que por su fortuna 
ü otros motivos pueden con menos perjuicio salir de la pro
vincia en el caso de que se mande en el decreto constituir 
cu columna m ó v i l una parte de la milicia. Esté ó no el ciu-
íladano sujeto al servicio permanente del ejército, siempre 
lo está á defender la sociedad cuando peligren sus intereses, 
y por lo tanto una parte de la milicia debe reforzar al 
ejército si las circunstancias lo requieren, supuesto que en 
este cuerpo se han de encontrar lodos los varones útiles del 
pais. Los alcaldes y demás delegados del gefe de la admi -
nistracion provincial tienen el derecho de requerir á la 
milicia sedeularia de su pueblo siempre que por ausencia 
ó falta de la fuerza activa se necesite su cooperación para 
mantener 6 restablecer el orden público; pero este .servicio 
lo ha de hacer la milicia por regla general en su mismo 
pais, pues asimilarla en todos o en muchos casos al e jér
cito , sería destruir el principio de su institución, haciendo 
de unos cuerpos sedentarios y perpetuos una fuerza activa 
y temporal. Al gefe administrativo de la provincia corres
ponde pues la convocación y mando de la luerza que debe 
emplear cada habitante del pueblo para reprimir los detitos 
contra el orden público, ó afianzar la seguridad de las p e r 
sonas y sus bienes, y juzgar de la necesidad de esla convo
cación, prescribiendo al efecto las reglas que las circuns
tancias exijan. Al verificar este llamamiento no hace el gefe 
administrativo mas que recordar á cada ciudadano la eje
cución de un empeño contraido por é l , y en el cual se in
teresa la seguridad de su persona, familia y propiedad: 
empeño reciproco á que ninguno puede faltar porque todos 
los demás ciudadanos le han contraido también en su fa
vor. El que en este caso se niega á empuñar las armas se 
hace culpable de una injusticia manifiesta y de una solemne 
mala fé. 

Cuando la autoridad admijiislrativ.a manda á los vecinos 
de un pueblo acudir á donde el peligro hace necesaria su 
presencia, lodos deben obedecerla, no solo porque manda 
en nombre de la ley sino porque como fuerza pública mi
litar no es lícito á los milicianos en aquel caso deliberar 
sobre el motivo de la orden de su gef'c. Después de obede
cer pueden dirigir sus observaciones á la autoridad supe
rior , la cual juzgará si el encargado de la administración 
se ha escedido () 110 de sus facultades, exigiendo un se rv i 
cio no necesario, ú si ha faltado á la disciplina interior 
traspasando el límite de su autoridad. Siendo lan necesa
rio el servicio de la milicia sedentaria puede exigirlo la 
autoridad administrativa siempre que no baya en el pue
blo tropa del ejército ó no sea esla suficiente; siempre que se 
vea amenazada la tranquilidad pública, espuesta la seguri
dad de las personas ó propiedades, entorpecida la recauda
ción de las contribuciones, embarazado el tránsito de los 
mantenimientos ó interrumpidas las operaciones del sorteo 
para el cjdrcito; y por último siempre que la presencia re
pentina de porción de gente no domiciliada en el pais ame
nace ó comprometa la tranquilidad: en todos estos casos 

e:,tá obligada la milicia sedentaria á liacer un servicio local 
ordinario. Pero cuando se presenten malhechores en los 
caminos, cuando se note alguna fermentación en los á n i 
mos de los habilanles que baga temer la alteración del o r 
den , cuando reuniones lumultuarias y sediciosas hayan 
manifestado sus culpables intentos, entonces .se convierte 
el servicio sedentario de la milicia en un servicio activo, 
porque ya no se trata solo de desplegar nueva fuerza sino 
de poner en movimiento los medios eficaces de reprimir el 
desorden ( i ) . 

Tales son los principios de administración sobre la mi
licia sedeularia en el caso de mandar el príncipe su sc i -
vicio y en el de recibir sus órdenes iU- la inmediata a u 
toridad administrativa. En otro artículo hablaremos de su 
organización y de las juntas de disciplina, que son los t r i 
bunales encargados de aplicar las penas á los individuos 
de estos cuerpos por delitos cometidos en el servicio. 

Se ha dicho, y es conveniente repetir , que el derecho 
de publicar los hombres sus opiniones por medio de la 
imprenta es el primero de todos los derechos políticos, sin 
el cual no pueden existir los demás. Sin libertad de i m 
prenta es nula la publicidad de las sesiones de los cuerpos 
legislativos, ilu.soria la libertad individual, y quiméricas 
todas las libertades. Consignar, pues , lan .sagrado dere
cho es obra que compete esclusivamenle á las (]órtes g e 
nerales del reino. La imperfección de la ley vigente vM:\ 
probada con la reciente supresión de Ires peritidicos sin 
forma de juicio. Una autoridad que se cree ofendida en un 
periódico, y le supr ime, es juez y parle en la misma cau-
.sa; y esta ilegalidad es la que puede caracterizar los aclos 
de un gobierno de arbitrarios y despóticos: justo que .«-e 
imponga un freno á la libertad de escribir, porque la l i 
cencia lio es libertad; pero haya jueces iinpaiciales que 
califiquen los delitos de la prensa , asi como los hay para 
calificar los demás. 

Si consideramos un periódico bajo otro aspecto, vere
mos en él una empresa puramente mercantil; y en cíle 
caso la supresión sin «n juicio legal j no es un ataque d i 
recto á la propiedad i" ¿Cuántos diversos ramos de indus
tria no desarrolla la publicaciím de un periódico i' Antes, 
pues, de llegar al caso eslremo de suprimir lo, ¿no d e 
berá agotar la ley , como sucede en otros paises , lodos los 
medios de represión que están á su alcance i' ¿No deberá 
haber una graduación de penas, así como la hay de del i 
tos i' Suprimir desde luego un pcricidico porque uno de 
sus números contiene un artículo subcrsivo , es lo mismo, 
bajo este aspecto, que mandar cerrar una fábrica, romper 
sus telares y arruinar al propietario porque una vez .se 
refugiaron en ella los facciosos contra la voluntad de su 
dueño, (fiérrese, enhorabuena, si es el continuo asilo de 
los delincuentes. Suprímase un periódico si se le ve con
sagrado esclusivamenle á encender las pasiones popula
res; pero sea ésta la mayor pena impuesta al mayor delito.' 

El editor de un periíidico es á veces un hombre l e 
go que no enlleude de mas cuestiones políticas que de 
hacer productivo su capital. Si un redactor del mismo 
traspasa los límites prescritos por la l ey , y se suprime el 
periíidico, ¿no es castigar en uno el delito del otro ? S u -
pong;imos que un comerciante desgraciado , recogiendo los 
restos de su naufragio, se a.socia á una empresa de esla 
clase; <|ue pasan treinta (lias, y espende yoo pesos, l'.ii 
este eslado publica un dia el periódico un ar t ículo , en el 
que un personage irascible cree ver su retrato. Fulmina 
la orden de supresión, y muere el infeliz periódico á los 
treiiila dias de haber nacido; ¡pobre emjiresario! Mas 
le valiera haber invertido los 700 pesos en títulos del 4 
¡)or IDO. Supongamos también que no satisfecho el siige-
lo , que se cree ofendido, con la muerte violenta del p e 
riíidico, manda formar causa al autor del artículo en cues
tión , y que el juez le declara libre de lodo cargo y cul
pa , y condena en las costas al que motWú los. jísoeedimieii-
los : si el fallo, pues , del juez declara iuQceutc el a r t í 
culo que molivci la supresión, resujtíi, elaramenle la injus
ticia de ésla: ¿luego el periódijqQ cgnlijiuará publicándose:' 
N o , porque el gobierno n a r.etrocede: ¿y mis y oo pesos' 
clama el editor: tjuod scri^si,, scj'ipsi. 

(1) Pero csto-^^aiovijtvcntos sê e»»t.iwuU'Kidí>«tro de l,-̂  provincia, 
poniuc fuera do, ejlo no, pueflcj salir, !a..iiv.!icia sedentaria .ítin..ord<'0.. 
csprcsa del gojjitrjio. supi'émot. 



U n a medida r igurosa lleva s i e m p r e consigo r i e r l o c a 
r ác t e r de venganza que no h o n r a s e g u r a m e n t e al que la 
d ic ta . V o U a m o s la vista , en p r u e b a de ello , á la I n g l a t e r 
r a , ;i esa nación s a b i a , cuyo ac tua l minis te i ' io recoge en 
la pros()er idad i n e q u í v o c a del pais los frutos de su p r u 
den te y l ibera l a t íminis t rac ion . E l l a t a m b i é n ha ten ido sus 
dias de d i s tu rb ios y conmociones ; p e r o en vez de busca r 
en la efervescencia de las masas u n p re t e s io pa ra a t aca r la 
p r e n s a p e r i ó d i c a , p a r a a ñ a d i r cada dia una nueva r e s 
t r icc ión á las l iber tades públ icas , l levó su delicadeza p o l í 
t ica bas la el c s t r e m o de no hace r uso de los medios c o 
erc i t ivos q u e la confian/.a j i a r l a iaen ta r i a habia deposi tado 
en sus m a n o s : el pais se caliiKÍ por si m i s m o , con la c a l 
m a volvió la indus t r ia y l a r i q u e / . a , y el tesoro de I n g l a t e r 
r a , q u e el a ñ o ú l t i m o p resen taba un déficit de 33(5 m i l l o 
nes de r e a l e s , se hal la al p r inc ip io de éste en r iquec ido 
con u n sob ran t e de iGo mil lones. El Piloto, per iód ico de 
la opos i c ión , censu ra las disj>o.s¡ciones de un min i s t ro ; 
r e suc i t a se una an t igua ley áv, J o r g e 111, y \MV un medio 
indtrect t ) queda aquel su j i r imido ; pe ro el noble l o r d , s u 
p e r i o r a las ofensas , y diicil á la ra/.oii , repruel ja a(]uclja 
m e d i d a , y p ide á la r ep re sen tac ión nacional la abol ic ión 
d e u n a ley i n j u s t a , y q u e se indemnici ; al ed i tor del Pi
loto de los perjuicios causados por la supres ión . " M é v e n 
garé de mis enemigos de lend iendo la l iber tad de mi p a 
t r i a ' ' : et Patria muros, ct te scrínihiinm ilannon. 

E n t r e personas q u e están iniciadas en negocios de 
la a l ta admin i s t rac ión c i rcu lan voces sobre un h e c h o , q u e 
si es c ier to como se c u e n t a , c o n t r i b u i r á á aumei i l a r la 
odiosidad públ ica sobre c ier tas geiiles , qm; hab iendo t e 
n ido la desgracia de separarse; un;i vez de la causa n a 
c i o n a l , h a n comet ido después ye r ro s menos i m p e r d o n a 
bles á t r u e q u e de no confesar su e q u i s o c a c i o n , ni c ede r 
al pa r t i do pa t r io ta q u e los venció y perdoni i . Hace li<'iii-
po q u e los sectar ios del despot i smo iiuslradí) t rabajan 
p o r q u e esta nación , q u e ellos l l aman ingra ta é i g n o 
r a n t e , no r ecobre jamas por s í m i s m a los de rechos y la 
glor ia á q u e es t an ac reedora p o r t an tos t í t u l o s ; pues su 
i n c o m p a r a b l e o rgu l lo y p o n d e r a d o saber asp i ra á q u e 
todo lo deba la l ispañ'a á sus manejos y d i r e c c i ó n , con
t ando s i e m p r e con apoyos es t raños . Los h o m b r e s que c o 
b r a r o n va l imien to bajo el gob ie rno de ( l i l o m a r d c a y u 
dando al despot i smo a b s o l u t o ; q u e bajo la a d m i n i s t r a 
ción pos te r ior s iguieron inf luyendo con igual despot i smo, 
sin mas q u e añad i r l e un adji ' l ivo q u e r e p u g n a al d i c 
t ado p r inc ipa l ; estos mismos h o m b r e s qu is ie ran a h o r a 
d i r ig i r los negocios y ser los consejeros ín t imos del a c 
tua l gob ie rno . N o es posible q u e este cuabju iera que sea 
l u temple y su m a r c h a , ceda á las influencias de qu ien 
e.slá t an d i s t an te de sus ideas y de su p r o v i d a d ; pe ro 
es te convenc imien to los h a decidido a p o n e r en a r 
c ión todos los resor tes p a r a d e r r i b a r , si pud ie ran , los c i 
mien tos que acaba de a b r i r n u e s t r o gabine te pa ra a s e n 
tar la g r a n d e obra de nues t r a regenerac ión , l l a g a n los es
fuerzos á que su rabiosa envidia los provoca ; concier le i i 
en sus sabidos conci l iábulos los p lanes (pie su o inn i sap ie i i -
cia les su j ic ra : mas eslen seguros de q u e t rabajan pa ra 
su pe rd ic ión , y esta es u n a p r u e b a de q u e codician 
m a s q u e saben. N u n c a hemos r ep re sen lado el jiapel d e 
min i s te r i a les , ni lo d e s e m p e ñ a r e m o s jamás por sistema; pe ro 
v iendo a tacada la admin i s t r ac ión ac tua l [)or seincjanli: p a n 
d i l l a , ó cua lqu ie ra o t r a de su c l a s e , defend(;reiti<:s y 
a y u d a r e m o s al poder , po rque es tamos convencidos Av. (jue 
asi c u m p l e al bien de nues t r a p a t r i a y al af ianzamieulo 
d e n u e s t r a s caras l iber tades . 

Jjas ú l t imas car ias de Ftilijao refieren un h e c h o que 
ind ica la cont ini iacion de los manejos <jiic emplea la fr ic
ción r ebe lde j iara sei lucir (• infa tuar á las gentes sejicillas, 
y a n i m a r l a s á j i i ' rnianei 'er en las filas de la usin-¡),!rioii. 

JLjlAIVando los indivit luos (|U(' componen la juoLi rehcMe 
t le ISfiBífya dese r t a r la causa <(ue ellos ACÓ COIK luida con 

• 1¿*'lll*ticia q u e les han coni iui icado sus mismos c o n e s p o i i -
sales del t r a t ado ajustado ( i ) ) a e n i r e las c u a i r o p o t e n 
cias del mediodia d(! Europ ; i pa ra la comple la pacificación 
de f'lsj)aña y P o r t u g a l , se han valido del a rd iz de fijar u n 
a n u n c i o en las calles de Lei juei t io en (1 que asi'í;uraii la 
p n i x i m a apar ic ión en aquel punl í i de su eni ¡ !e iador (,ai'l;í;< V, 
supon iendo que este di'Sgr.'.ciado |)i'íiicij;!' leiiia en ¡¡.lyona 
inmensas caiitidaihís para real izar los pl.iiies di ' | j u.iirj.a— 
cion. P a r e c e q u e esta eslraKigenia no b i | irodiic¡do e! efec
to q u e s(í proj)onian sus a u l o i e s ; Y V^aide:;¡)¡iia y l 'rr.al;: , 
ind iv iduos de la t i tulada jun ta de Vizcaya , no h;in logrado 
h u r l a r la vigilancia de los c o m p r o m e l i d o s , que hace a l g u 
no.'? dias .sospechan que aquellos dos e in i í . iu 'adores h a l a 
ban de e i n b a r : a r s e pa i a l l a y o n a , con el objeto sin duda de 
d i r i g i r el te;:oro de su nial pa rado einper; idoi \ 

— H a sido n o m b r a d o secre ta r io de la legación de D i i i i ^ 
n ia rea y enca rgado iiiterin' ':Tieiile de negocios 1). ' l a n u e l 
Sainz de \ iniegra , h¡;rmaiio jxilí t ico del difunK) .general 
'Corrijos. 

- - H e m o s vis to car ias de Alcalá de l l e n a r e s en que se 
cuen ta el escandalo.so lance ()curri<lo en A c o i n e n l o de san 
D iego la n o c h e del domingo . P a r e c e q u e los frailes traía— 
r o n de ase:.inar á t res it c u a t r o d(! sus h e r m a n o s r e c o n o c i -
<ios po r adictos al ac tua l g o l d e i u o ; pe ro los be i iemér i los 

( I ) l'or noticias de Araiijeez sallemos ijue Inri .salido Ires cor-
rfo.<i ostraordiiisrios para l.<>n,livs, París y I,i.sl)ii:i con la ralí i i-
carion de esle Irnb.do. 

a tacados logra ron escapar p o r la ven tana del coro y o t ros 
p a r a g e s , a u n q u e á d u r a s penas . 

— E l cuar te l genera l del genera l Rod i l se ha l laba el 
dia I . " del co r r i en t e en G o u v é a . E l a n t e r i o r h a b i a n s i 
do desalojados de aquellas formidables posiciones Goo m i -
guelistas al m a n d o del t en ien te de l \ cy n o m b r a d o p a r a 
A i m e i d a , y r eun idos p o r el cap i t án M o r de aquel la c o 
m a r c a , l lamado B o u , hab iéndose conducido en aquel e n 
c u e n t r o las t ropas de S. M . la R e i n a n u e s t r a S e ñ o r a 
del m a n d o del l iaron de ( Inrondele t á satisfacción de este 
genera l . Se ignoran los detal les . 

E l d u q u e de T e r c e i r a p e r m a n e c i a cl a g en L a m e -
go ; se sufria en aquel pais un t e r r ib le t empora l de l l u ' 
via y frió. 

Continu/i el arlículo iiisri to tn ¡on númerox ^ y ^ subre la 
compra de /jívnes nacionalfx. 

Sean nulas enhorabuena las determinaciones Jadas en nombre 
de V. M., pero cuando estas determinaciones han creado dereclios 
individuales, cuando de la invalidación de estos dimanarían perjui
cios incalculables de tercero, cuando se destruirían los intereses for
mados b.-> jo las garantías de las leyes vigentes; los cfe<;tos legales 
que ellas produjeron, .se conservan para no t ras tornar las fortunas 
existentes ni alterar la distrihurion establecida de la propiedad, ni 
turbar el reposo y la dicha de los liahitante.'i. Tal es la iloclrina de 
los piihlicistas, y tal lia sido el grande ejemplo dado por cl augu.s-
to IVIoiiarra, .'i cuyo auxilio generoso debe su lranr|u¡lidad la nación, 
y \ ' . I\I. cl recobro de sus dereclios. Luis XVIII declaró por el a r 
ticulo <) de la carta francesa, Í/HC toilnx las ¡iropiítrladcs son in-
vidUiljliS, sin rscipltinr ni;.'^uiia de las llamadas nacitiaales, sin 
cndiargo de balice perlenecido muclias á individuos, .sobre cuyos 
l)ieiics liene menos acción el gobierno que .sobre los de corporacio
nes; .sin embargo de haberse adquirido por una revolución que 
olciidió lanío ma.s al t rono , y produjo tantos mayores crímenes y 
desgracias. 

¡A!i, Scuor! Vuelva los ojos V. M. á la ruina y desolación que 
cl olvido de eslos principios cau.sa en la sucrle de un sin in'imero 
de espaúoles. ¡(>uáiitos de ellos emplearon en eslas compras los va
les reales que lialiian adquirido en otro tiempo por su valor legiti
mo , si ya no los tenían desde su creación! ¡ ÍAiíintos invirtieron en 
ellas los documentos recibidos por imposiciones en los Reales esta-
blecimieiilos de tabaco, })anco nacional, compañía de Filipinas, 
cinco gremios, préstamos del comercio y otros .servicios hechos al 
erario, de.speranzados de la percepción de sus réditos y aun del r e 
cobro de los capitales! ¡Cuiintos otros sumidos cu la miseria por la 
larga y absoluta falta de sus sueldos, buscaron en esas compras el 
único empleo de sus créditos que ¡K)dia libertarlos de perecer! 
¡(aiántos refugiados de las convulsiones horribles de América en el 
.seno de la m.adre patria, colocaron en ella las rcli(¡uias de su a n i 
quilada industria , que pudieron salvar del fuego de la rebelión! 
¡(aiíintos compraron l,a casa en que tcnian .su tráfico \i obrador, 6 
bien la hacienda misma que cultivaban por arrendamiento, para 
no perder en su enagenacion la .sola fuente del sustento y de la edu
cación de sus hijos! ¡Cii.'íntas viudas y mugerc-s desvalidas que , no 
pudiendo negociar sus capitales ni esponersc ¡i perderlos, los hablan 
convertido en ese papel estéril, aprovecharon esta ocasión para ase
gurar su subsistencia, y dar acaso cI pan á sus huérfanos! No .son, 
Seíior, no .son del número de los revoltosos los compradores de los 
bienes nacionales, .lamas los capitalistas, cuyo interés no está en los 
Irasloruos, sino en la con.scrvacion del orden establecido; jamas 
los fabricantes, los negocianles, los culiivadores, cuya ruina son 
las convulsiones políticas, cuya primera necesidad es cl sosiego pú
blico, jamas fueron niolores de revolución, que hacen perecer en 
un dia la forluna adquirida con muchos ailos de aplicación. Y so
lo eslos lioiubrcs laboriosos son generalmente los que pueden com
prar las posesiones del estado con el fruto de sus afanes y economía. 

Unos han sacrificado sus bienes pagando las tincas por el do
ble, por el cuadruplo, por cl décuplo, aun por quince, por dicx 
y ocho, y basta por mas de cuarenta y siete tantos de su valor en 
la tasación, (oino tal vez ba sucedido en esta ciudad : otros menos 
piulieules han conlraido empefios oncro.sos para completar el pre
cio de la venta ó de lo.< gaslos hechos en las propiedades: otros han 
hecho mejoras tales en ellas, que les han doblado , y puede decirse, 
que les \\:\:i dado tal ve/, lodo su valor actual. 

(aial de estos ha descuajado y roturado eriales, barrenado pe
ñascos, cegado precipicios, conslmido .acequias de r iego, criado 
uiie.ses, y plaiilado viiledos y arbolados en terrenos (pie .solo eran 
guarida de lobos y javalíes; cual ha empleado sus px-onios brazos y 
mezclado su sudor cxm cl de los jornaleros en efo?. trabajos, 6 aca-
.so ha mauteuidc) con ellos multitud de mi.-íerablcs desocupados du
rante una calamid'id. Ao es esle un cuadro trazado por la fantasía; 
son hechos, cuya juslitlcacioii ofrecen, si se ha menester, los cs-
ponenles. 

¿\ lodo. Señor, scrA perdido, y tan sagrados títulos pospues
tos, y tales beneficios que premian todas las naciones, menospre
ciados aule el trono de V. M-, donde tienen su asienlo la justicia 
y la beneficencia!' ¿\ sufrir;in esla desolación las familias, los h i 
jo,; inocentes de los compradores, los uiiichos en quienes.se han d i 
vidido eras propiedade;. por la Iran.smision en venta ó heredamien
to , los prestamisl:is (¡uc dieron su dinero para la (ompra ó cl cu l 
tivo con hipoteca de las po.sesioucs misuias enagenadas, los meno
res cuyos bieue.í fueron aplicado.-, á estas com|)ras, para procurar
les .-US |)roduc los ó evitarles .su disminución? Los cré'dilos legíti
mos contra él erario rea l , los .servicios hechos al K.slado, los fon
dos im]meslos en los establecimientos públicos, los restos del nau
fragio de su fortuna, traídos (i la metróp(di por nuestros berma-
nos fieles de América, los sudores del colono, del artesano y del 
negocianle, el patrimonio de los fiuérfanos y viudas, y tantas me
joras , lautos bienes hechos en e.sas po.se.sioiics niismas i beneficio de 
la nación: tantos derechos y tantas esperanzas, consignados ¡«hlo.s 
en esas adquisiciones Ivijo el escudo de una ley pro;uulgada e.i nom
bre de V. M.? ¿Perecerán todos como si no bubicscTi existido á la 
voz de V. M.? ¿Y circunstancias lan calificadas, y títulos tan es
peciales quedarían determinados de piano y d(!cididos de propio mo
vimiento como si se trala.sc de \u\ negocio purameiile guhernalivo, 
y no de una demanda de propiedad: sin oir siquiera y juzgar anic 
la ley los clamores de mas de trcinla mil padres de familia despo
seídos, que piden la reparación de sus agravios? Permita \ ' . M. á 
los esjKUientes recordar con la mas profunda sumisión (¡iie, cuan
do .se versan inlere:ies de tercero, los Señores Ilcyes nunca han de
cidido de plano, sino dejado su acción i las parles para que se de

fina por los tribunales, ante los cuales aun sufrcít foS-fflasiaos m b ' ' 
narras 5er vencidos en juicio, por mantener el defccl^O' íagraJo dií' 
propiedad, cuya |n'oleccio:i es c! primero y mas noWs'.Tí'i'ibuti) de 
le soberanía. ¡Y te consideran ahora, por una simple (k!!fct"rniil.i-
cion, decaídos de derechos lan mulliplicados y rcspctal>l«s cV^ntlw" 
se dejaron conducir por la única palabra inteligible de V. I \ I . . : i ) - ' 
lamente, Scfior, p.irquc no entendieron las inlcuciones que V. ."Vi
no pudo manifestar! 

ISadie al ¡irc.sentc dudará, habií'iidolo V. W. aseguiMdo, que ca
reció de libertad bajo el régimen de la constitución. Pero 4 l.i su
blime peuel ración de V. M. no puedeocultar.se cl deleuíniíeiito con 
(pie '"s i¡cces;iri;> deducir las consecuencias prácticas de esle antccc-
denlc. I." VA pueblo no podía conocer esta carencia continua de 
liljcrlad ; pm'que ni V. ISI. la pudo decir , antes bien protestó m u 
chas veces ( sin duda por la fuerza de las circunstancias) la espon
taneidad con que obraba ; ni .Tparccian gcneralmculc señales de una 
incesante coacción. Cuando \ . M. fue públicamente ínsult.ido \>\-
ra (¡ue lomase alguna providencia , como en la reiKisícion del pe
núltimo niinisterio, podía el pueblo coiio<er que obraba en aque
llo l ín liberlad. Aun {)odia sospechar que no la tenia, cuando 
sancioiLLse alguna ley en que se menoscaba¡>an sus derechos. Sos
pechar decimos y no mas; poique en nuestra historia, y en las de 
todas l.is naciones, se hallan repetidos desprendimientos de las r e 
galías, hechos de movimiento propio por los príncipes. Sirva, jior 
oíros muchos, de ejemplo la conslilucion proyectada y concedida 
voluntariamente por el último rey de Polonia. Mas cuando nada, 
ni cl contesto de losdccrelos, ni la situación conocida cu (jucV. M. 
los .sancionaba, daban indicios de coacción ¿por donde la pudiéra
mos adivinar? ¿ Por la violencia que habia sufrido jurando la cons
titución? Mas en primer lugar el público no podía conocer esta 
violencia , pues aunque se había proclamado por la fuerza a rma
da , .seguida luego y jurada por muchos pueblos, V. ]\í, pudo creer, 
como lo dijo enlonccs á la nación, que aquella era la voluntad ge
neral , y c(mformarsc íuteríormcnle con ella, por su real genero-
.sid,ad y propensión á condescender con los deseos de sUs va.sallos. 
Ifarto .se ba mostrado que no lo eran en la caída de la constitu
ción ; nías en la hipótesis de que hubiera .sido aquel cl voto nacio
nal , no puede negar.sc que .semcjanle voto, contrario á la forma de 
gobierno establecida, solo ociarían emitirlo los que tenían en su m a 
no la fuerza pública, so pena de ser victimas de ella cuantos í n -
fcntaron pronunciarlo. JNo .se infería pues del apáralo de fiieria con 
que .se proclamó en S20 la constitución , que V". M. la hubiese 
acertarlo involuntariamente. La ¡jran Carta de los ingleses ¿ *e 
miró jamás en los efectos legales como una concesión involuntaria, 
sin embargo del aspecto de fuerza con que fue impetrada de Juan 
sin tierra ? En segundo lugar ; aunque hubiera sido patente la i n 
terior violencia con que V. M. juró la constitución, no por eso 
debería constar el estado de coacción permancnle en que V. M. tpie-
dó luego , aun respecto de aquellos actos gobernativos que uo for
maban parle , ni eran consecuencia del régimen constitucional , ui 
mucho menos tocaban á lai restricciones de vuestra .soljcrania : esos 
solos debieran en ese supuesto juzgarse por consiguiente como i n 
voluntarios. Para persuadirte de que debían ser tales ttxias las r e 
soluciones de V. M. durante el régimen de la conslitiicion, era n e 
cesario suponer que no quería V. M. gobernar en lodo aquel tiem
po de ninguna manera.-¿Y quién dirá que esto puede afirmarse ni 
menos pudo conocerse? 

2.° . \un cuando hubiese entendido cl pueblo el estado de fuer
za que V. M. sufría babítualnicnte, no por eso dclicria inferir que 
fuesen forzadas todas las determinaciones singulares. Actos libres 
tiene un hombre en el mas estrecho calabozo. Si las ("orles hubie
sen dado á la contribución .sobre prédias rústicos y urbanos la for
ma de la antigua de f"rutos civiles, que V. M. acaba de restablecer 
¿hubiera sido involuntaria la sanción de esta ley? ¿No podrían 
algunas determinaciones ser conformes á las ideas de A'. M ? ¿ INo 
parecía una prueba de su soberana conformidad con algunas de 
ellas la resistencia que mostró á-sancionar otras? ¿No tenia el pue
blo motivo para creer que si V. M. hubiese denapndiado en su real 
ánimo la supresión de algunos conventos y la enagenacion de sus 
tincas, habría denegado la sanción como lo hizo con cl decreto .so
bre señoríos repetidamente, y con la ley .sobre cl arrcsio de los que 
Címspirasen contra cl sistema constitucional ? 

3." Precisamente la enagenacion de fincas de los regulares t e 
nia muy especiales prevenciones en su favor para suponer que fue-
-sc aprobada libremente por V. M. Son muy antiguos los clamores 
de los mas sabios españoles, á cuya cabeza están los ilustres (^ani-
pomanes y Jovellanos , y de las corporaciones mas distinguidas, á 
cuya frente se halla la sociedad económica de Madrid, contra la 
amortización en general, y particularmente de los regulares, co 
mo contraria á la antigua legislación castellana y á la prcspcrida 1 
de la agricultura , que es la propiedad misma del estado. ¿ No pu
diera V. M. bal)cr querido la libre circulación de cierto número 
de .sus lincas, reduciendo ó suprimiendo algunas comunidades, co
mo lo hicieron vuestros augustos abuelo y padre con la religión 
de la compañía y la de San Antonio Abad ? V. M. siguiendo en 
esto las huellas de su glorio.so predecesor, habia meditado desde su 
restitución al trono la adjudicación de muchas de esas propiedades 
para la amortización de la deuda pública. ¿No pudo crcer.se que p.i-
ra la estincion de esta misma deuda quisiese la venta de esas mis -
mai. fincas, que, suprimidos los conventos, quedaban jior cl he
cho, y sin necesidad de concesión apostólica, segregadas y .secu
larizadas? Aun las circunstancias que acompañaron singularmen
te á la sanción de aquel decreto , parcela mostrar cl soberano asen
timiento de V. M. Es muy sabido que al tiempo de sancionarlo 
.se coiLservaron ocho casas de los monacales, cuya total estincion 
.se habla determinado por las Corles. Y esta escepcion, que no n a 
ció ciertamente de ellas ¿ no era al parecer un testimonio del influ
jo que vuestra real voluntad ejercía en aquella deliberación? ¿No 
lo era , por lo menos en la creencia general, la fama divulgada en
tonces y sostenida todavía, que cuenta á la Serenísima ScfSora P r in 
cesa de la IJeira en cl número de los compradores ? ¿ Se l>ersuadi-
rá alguno de que personas de vuestra real familia, y viviendo en 
vuestro mismo palacio, tomasen par teen unas ventas deaaproljnda.'i 
por \ . IM.? 

4." Por último , Señor , nada es tan cierto en todo* loS siste
mas de gídiierno como (pie la voluntad manifestada cstcriornicntc 
por el tenor de la ley , es la norma y garantía de las acciones .so
ciales, y no el con.seiitimienlo ó renuncia interior de quien las 
dicta ó las .sanciona. No pudiera establccerccr.se un principio mas 
peligroso para la sociedad civil , que la máxima de que .sea necesa
ria la cs(K)ntaneidad del legislador para la validez de la ley. ¿Q)uó 
regla habría jiara a.segurar.sc de esa espontaneidad interior, (|uc 
puede dlsiiiinuir.so y fallar dol todo por la fuerza de las circuns
tancias? Unas veces pudiera dcclire que cl lcgislad()r habla sido so>^ 



enduio ó mal InformaJo: otras que no tuvo rl nccfsario cono<;i-
luicnUt de los dalos y consecuencias para dclorminarsc : otras que 
se halló roai'tado por la cstreciía situación de las cosas: otras que 
los ministros de la ley adulteraron la espresiou de su vidunlad. 
¿ V f|uien daría cl Tallo sohro el valor de cada ley y la seguridad 
'n obserVAíla ? La ley couverliili en osle supuesto de una regla, 
.ivati.^Me en un problema que habría cada m a l que resolver , á 
It* tle una declaraciua pública, no olVecia ya una n(n-aia cicrla 
fe la conduda , ui Ujaha la idea de los deberes y los derechos ín -
'ividuales: Y Icjus de ser la garantía de las acciones civiles, solo 
•udicra sci'vi;' de un lazo , del que i veces se libcrlabari y en cl 
,ue ;\ veces pcr^-cian los ĉ uc se dejasen llevar de su contesto. (Se 
CQlílilUDtl iK) 

Parles recibidas en la secretaria de estado y del despacho de la 
Guerra. 

El capitán general de Aragón coa lecha .lo de abril próximo 
pasado dice á este ministerio lo que sigue : Kxcmo. Sr. : Tengo cl 
honor de pasar A manos de V. E. el parle del coronel Mazarredo, 
por cl que se cnleraríi V. E. que ha sido alcanzada y derrotada 
una do las laccioncs del partido de Alcañiz. Las continuadas ven
tajas <iiu> han obtenido las tropas en estos nltinios dias sobre los 
rebeldes, deben ncccí-arianicntc contribuir al restablecimiento de 
la tranquilidad en cl bajo Aragón. 

(Á)lnuina mi'ivil del norte de Valencia. = Excnio. Sr.: Ilc^ervan-
do para cuando pueda dar detalles cl elevar ¡x \ . E. mi parle mas 
circunstanciado, me apresuro á poner en su noticia que acabo de 
batir coiaplelamenlc A la facción mandada por I), Luis Uayod , y 
compuesta de 73 hombres, en las inmediaciones de Aguaviva, ma-
tiudoselcs al capitán Josú Torres y 5o individuos, cogiéndoseles .•) 
prisioneros, de los cuales dos oficiales I). Pedro ilel Mar y 1). Ge
rónimo Collado, que estúu en capilla: uno que parece ser desertor 
del \i° infantería de línea , otro herido que .se está muriendo , y 
otro nmchacho llamado Francisco Er ruz , de Valdealgorfa. Han 
quedado en nuestro poder bagajes, raciones, uu caballo y armas. 
Tanto h infantería, que es del regimiento que tengo el honor de 
mandar , como la partida de caballería del Ilcy, 1.° de línea al 
mando de su subteniente 1). Marlin Ramírez, han rivalizado en 
valor y decisión en esta gloriosa ¡ornada. Dios etc. ^I.ns de las Ma
tas 4 la una del dia aq de abril de iS.^4. =:Excmo. Sr. = Ll coro-
>icl del regimiento provincial de (Cuenca = Manuel de Mazarredo.= 
Excmo. Sr. capitán general de Aragón. —Es copia. = Ezpeleta. 

— El comandante general de la provincia de Córdoba en 1.° de 
mayo actual confirma cl total csterininio de las gavillas del Lo
cho y IJarba: las tropas, los Urbanos y vecinos de los pueblos han 
perseguido con tal ardor los restos de aquellas, que lodos los dias 
lian ido presentando facciosos aprehendidos, cu términos que .son 
muy pocos los que vagan ya por las sierras, .'i quienes sin embar
go se (>crsigue cow la misma nclividad. 

Ha sido digna de todo elogio la inimitable eficacia y celo del 
comandante 1). Anioaio Valderraraa y del teniente I). Joaquín Al-
varcz Aguado, do que yíi tiene hecho referencia cu sus anteriores 
parles: no menos recomendable ha sido el comportamiento del ca-
IK) I . ° del provincial de Sevilla Francisco Rclx)llcr, que ha captu
rado .1 vario.; rebeldes. 

- - E l comandante general de la Mancha con fecha del 2 coinci
de con lo dicho, y manifiesta, que csle aconteciuiicnlo es del ma
yor ¡ulereo para la tranquilidad del pais por haber sido cl cabeci
lla líarba superior cu valor 4 su compaíiero el Locho, y con no 
menos prestigio que el para con los ilusos. Con este feliz motivo 
rccoiuieiida dicho superior gefc á los cuatro pai.sanos de Fuenca-
licnle y á los Urbanos Cristóbal IMuiioz, Juan Ca.sado y Andrés 
Arnado que mataron al referido Uarba: á los de igual clase Juan 
Castellanos, T). Nicolás Lacios y Sánchez, ]). Antonio Hodriguez, 
todos de Mestanza: A los alcaldes pedineos de las aldeas de IToyo 
y de la Solana del Pino, y á todos los demás que asistieron y con
tribuyeron íi este intcresaule hecho ; pero sobre todo al infatigable 
y decidido regento de la Real jurisdicción de la referida villa de 
Mestanza 1). Joaquín de Pahua y Vínuesa, quien es digno de to
da consideración y remuneración por sus imiiortantes méritos con
traídos durante la persecución de estas gavillas , y las prisiones que 
ha ejecutado. 

— \'.\ mismo comandante general dice que el 29 del mes último 
fue pasado por las armas por la espalda en la ciudad de Alma"ro 
Pedro Sánchez Barba (a) Mantecas, {)or el delito de reincidencia 
en facción, habiendo sido indultado la ju-inicra vez: asimismo fue
ron sculcnciados íi .seis afios á las armas José de Peco Mellado, 
Franci.sco de la Sierra, Julián SancliCí: y Pedro López: y por igual 
tiempo á presidio Jo.sé Hamos, por ser mayor de 5o años. 

— El 26 .se reunieron en la Rorunda á las órdenes del general 
* " gcfe del ejército del TS'orte todas las fuerzas de las brigadas del 
^'ando de los generales Butrón y Lorenzo , y de los brigadieres ha-
•"011 de Moer y Oráa , y morcharon decididamente .sobre los faccio
sos, que no fue posible alcanzar. En .seguida cl general en gefe 
marchó á Pamplona con cl convoy que llevaba de Álava, y las 
tropas tomaron diferentes direcciones, debiendo comenzar sus m o -
•vimienlo-s combinados de un dia á otro. 

Al bajar la cuesta de Lizarraga una descubierta cayó sobre To
lano con tan buena oportunidad , que mató al comandante Goní, 
á un capitán y á dos capellanes de la facción de Guipúzcoa, con 
otros 10 que huían, é hizo prisionero al capitán de la compañía 
<le Guias que fue de.spucs fusilado. 

- L a s noticias de los sucesos de Portugal, cundían con júbilo ge-
Jieral cu el e)ercilo; también circulaban entre los facciosos: pero 
estos ciegos instrumentos de la ambición de los malvados cabeci
llas, no les daban crédito suponiéndolas falsas. 

— El general Manso entró el dia i.° en Burgos, y una colum
n a de troi»as al mando del coronel Carrera marchó hacia Pancorlx). 

N0T1CT.\.S DK LAS PROVINCIAS. 

^on i JÑA, 3 o de rt//r/7. = y \ . q u i ,sc está dando u n gran 
i m p u l s o á la formación de la mil icia u r b a n a , q u e ha de 
.ser el pahidium de n u e s t r a s l ibe r t ades y del t r ono de la 
m ó c e n l e Isabel. E n este p u e r t o se h a formado ya un b a 
t a l l ó n , o t ro hay en S a n t i a g o , y m u y p r o n t o h a b r á igual 
í u e r / a en F e r r o l . A d e m a s en todas las villas y pueblos 
•agregados de la p rov inc ia se fo rman conipafiías lí t rozos, 
<iu<.' se es tán a r m a n d o á toda p r i s a , sin e m b a r g o de q u e 
«!l país no ofrece el m a y o r cu idado de q u e se t u r b e el 
fu-deij y t r anqu i l i dad públ ica . Gozarnos u n a paz oc taviana . 

y la q u i n t a se ha concluido f e l i zmen te , hal lándose ya 
todos los mozos en sus respect ivas cajas. (Carta parí.) 

Y A I . K N Í . I A I)K y\i.(;ÁNTAiiA, 27 de «¿ /77 .= EI Escino. S e 
ño r capit.in general de este cjiircito y provinc ia y del de 
oper.icioiics de Po r tuga l , con fecha 24 del ac tual m e dice 
lo que r o j ) i o . = E n el pueb lo de 3Iai i teygas han dejado los 
facciosos carl istas abandonados 259 fusiles ingleses bas tante 
usados , con seis tercios de c a r t u c h e r a s y ot ros tantos c o r -
r e a g c s , los mismos q u e cayeron en nues t ro p o d e r á v i r t u d 
de las disposiciones dictadas por el c o m a n d a n t e general de 
v a n g u a r d i a , y exacto c u m p l i m i e n t o del .sargento m a y o r de 
\ a l l a d o l i ( l I ) . J u a n (ioiizalez A r a u j o , que con i 5 o h o m 
bres del c u e r p o á que pe r t enece , realizó la operación m u y 
á m i sa t i s facción; y lo digo á V . E . p a r a la suya y demás 
leales se rv idores de la R e i n a nues t r a S e ñ o r a , como que cl 
t en i en t e genera l i ) . J o r g e Ahiles de los ejércitos de S. M . F . 
D o ñ a M a n ' a I I , y el b r igad ie r 1). P e d r o A z n a r , p r i m e r 
gcfe de la scsta comandancia de carab ineros de costas y 
f r o n t e r a s , e n t r a r o n el 17 en ÍSragaiiza sin oposición a l g u 
na en persecución de la facción carl is ta que , h u y e n d o en 
n ú m e r o de i S a h o m b r e s , se in t rodujo has ta la l l inojosa, 

L re l roced iendo al iniíiedialo jmehlo po r tugués de M a t a de 
o b o s , cl 20 del p re sen te mes á la una de la m a ñ a n a fue 

bal ida por 3o cazadores del t e r ce r batal lón del r e g i 
m i e n t o in fan te r ía del P r í n c i p e y i 5 caballos del p r i 
m e r o l igero al m a n d o del teniente de este cue rpo capi tán 
g raduado í ) . Fi 'ancisco de Pau la M u ñ o z , q u e dejé de o b 
servación sobre la f rontera á m i paso po r A l m c i d a , t o m a n 
do G8 p r i s i o n e r o s , de ellos 12 por tugueses incluso un b r i 
g a d i e r , hab iendo sido m u e r t o s 18 de aquellos facciosos, y 
5 pasados por las a r m a s en razón de ser gefes y oliciales; 
mas la guarn ic ión de d icho Almcida tomó al s iguiente dia 
4.G pr is ioneros que puso á mi disposic ión, p resen tándose i 5 
disjiersos en San F e l i c e s , de los gal legos , á la o rden del 
E s c m o . S r . g o b e r n a d o r de C i u d a d - l l o d r i g o . = y V l c o m u n i 
car á V . S. estas noticias que h a r á i n se r t a r en el Jjoletin 
oficial, no puedo menos de anunc ia r l e la satisfacción q u e 
m e cabe en los repe l idos y gloriosos t r iunfos de las a r m a s 
de nues t ra adorada e inocente R e i n a D o ñ a M a r í a Isabel I I , 
s in t iendo al m i s m o t i e m p o que sus enemigos hagan d e r r a 
m a r con sus perver.sas sugestiones la sangre española que 
.solo debiera emplea r se en su s e r v i c i o ; y á fin de que p u e 
da ev i ta rse en lo posible el q u e los mal in tencionados y 
enemigos del sosiego públ ico con t inúen seduciendo con s o 
ñadas q u i m e r a s y falsas noticias á la inut i l idad i n c a u t a . = 
Dios g u a r d e á V . S. m u c h o s años . Va lenc ia de Alcán ta ra 
27 de abr i l d e 18.3.4. = J u a n González 7Vnleo.=Sr . c o m a n 
dan te genera l de la provinc ia de Badajoz. = Dése en la o r 
den del dia y copíese en el bolet ín de las leyes. = E s c o -
p i a . = Sa lvador . 

S A I N T A N D E U , 2 de í n a ) ' o . = La gavilla del r ebe lde (Cas
tor ha invadido en estos ú l t imos dias la f ron te ra de n u e s t r a 
provincia en los confines de V i z c a y a , no ya como u n a f a c 
ción q u e pelea p o r opiniones pol í t icas hac iendo la g u e r r a 
al que en cu en t r a con las a r m a s en la m a n o , sino como l a 
drones en cuadri l la cuyo ún ico fin es cl pillaje. Asi es q u e 
en L i m p i a s , A m p u e r o y (iuri(!Zo han robado á infinidad de 
¡ler.sonas , sin dist inción , l legando su b a r b a r i e á d e s t r u i r 
los mueb les domést icos q u e no podian l levarse p o r su v o l u 
m e n . Los hab i t an te s de a lgunas facultades a b a n d o n a n sus 
pueblos , h u y e n d o de los forag idos , y van á refugiarse á 
L a r e d o y San toña . vVIgunos han venido á esta capi ta l . C o 
m o el b r igad ie r I r i a r t e tuvo o rden de r e c o r r e r las m e r i n d a -
des de Cas t i l l a , quedíi ( i i s t o r en ac t i tud de r e c l u t a r . M u 
chos de los mozos q u e l levan están desarmados . 

VlTOillA , .3 de inayo.=zí^n facción n a v a r r o - a l a v e s a - g u i -
puzcoana con t inúa en los confines de esta p rov inc i a y N a 
v a r r a por la p a r l e de Es te l la . Sopelana con D . Easi l io en 
L a c o z m o n l e , abocados al valle de J/isa. I^a facción vizcaína 
cslá en las faldas del G o r b e a y m c r i n d a d de A r r a t i a . Alzáa 
con su t i tu lado bata l lón pasi» ayer po r A r a m a y o n a desde 
Vizcaya p a r a (Guipúzcoa. E l hijo de (]uevíl las con a lgunos 
caballos pasó jior el m i s m o valle de A r a m a y o n a con d i rec 
ción , según no t ic ias , á N a v a r r a en busca de Z u m a l a c a r -
i cgu i .^^ 

— T e n e m o s una p a r t i c u l a r satisfacción en pub l i ca r el 
n o m b r a m i e n t o del b r igad ie r D . G a s p a r de J á u r e g u í p a r a 
c o m a n d a n t e genera l de G u i p ú z c o a . N o d u d a m o s q u e sus 
conocimientos locales , r eun idos á tantas p r e n d a s mi l i t a r e s , 
al pres t ig io q u e disfruta en cl e jérci to y al a m o r del pa ís , 
p ropo rc ionen servicios m u y i m p o r t a n t e s á la causa de S. M . 
la R e i n a N t r a . S ra . 

— Z u m a l a c a r r e g u í vanaglor iándose de ser exacto en cl 
cumj i l imiento de las ó rdenes de su fugit ivo m o n a r c a , ha 
pub l icado una relación de los indiv iduos q u e fueron asesí-^ 
dados en su l lamado cuar te l genera l el dia s iguiente á la 
acción del 22 . H e aqu í los n o m b r e s q u e figuran en d icha 
r e l ac ión ; coronel c a p i t á n , D . I>(!opoldo O - d o n e l l , hijo del 
E x - c o n d e del A b í s b a l ; a l f é r e z . I ) . J o a q u í n Ví l la longa; 
í d e m , D . Rafael Clavi ja ; s u b t e n i e n t e , D o n A n t o n i o R e r -
na rd ; .soldados, A n d r é s M a r c g o s a , I.rf)nginos L ó p e z , J u a n 
C a l d e r ó n , 'Comas L i n a r e s , F ranc i sco P a u l a C o s a , J u a n 
R i g a , E n s e b i o M o r a l e s , M a n u e l Are i id íana , M a n u e l 
C i r i a lo , F r a n c i s c o G u e r e i d a , M i g u e l I b a ñ c z , J o s é E r e d í a , 
M a n u e l E l i z o n d o , Diego Bata l la . {B. O. de A.) 

Z A R A G O Z A , I . ° de m a r o . = I > a s br igadas del genera l I . ^ -
r enzo y b r igad ie r O r á a bajaron en cl 37 al val le de A r a -
qui l al mi smo t i empo q u e el genera l en gefe con la br igada 
d e rese rva y la división de G u i p ú z c o a al m a n d o del g e n e 
ral B u t r ó n e n t n í po r la p a r t e de I^azcano. E l h a b e r p a s a 
do á las c u a t r o de la t a r d e cl a . ° y 4-° batal lón de r e b e l 
des p o r I r u r z u n , y haberse di r ig ido el 5 .° á las D o s H e r 
m a n a s , hizo c ree r q u e las fuerzas rebeldes de N a v a r r a , 
G u i p ú z c o a y , \ l a v a , q u e se h a b í a n r e u n i d o p a r a a p o d e r a r 

se de los caudales y efectos <iuc escoltaba la br igada de r e 
se rva desde V i t o r i a , o c u p a r í a n las posiciones de d icho p u e 
blo y se empeña r í a una acción. Con csle mot ivo y á fin de 
a t a c a r l o s , se verificó la reun ión de las cspre.sadas fuerzas 
del ejército del N o r t e , q u e constaban de ü5o(5 h o m b r e s di; 
todas a r m a s , e n t r e ellos 3 o o caballos con S piezas de m o n 
taña . Pe r suad ido de que el enemigo {¡cupaba las ¡losicioiiei* 
de las Dos H e r m a n a s , el eji 'rcito se pu.so en m a r c h a en el 
27 desde I l u a r t e con todas las precauciones v disposiciones 
cor respondien tes al a t a q u e ; pero tuvo el disgusto <le no h a 
llarlo. E l convoy con la br igada de reserva en t ró l i b r e m e n 
te en P a m p l o n a ; la ílivision de ( iu ipúzcoa ha m a r c h a d o á 
T o l o s a , y la.", br igadas de I^orenzo y O r á a h a n pa.sado á 
I b e r o y Asia in . 

M bajar el p u e r t o de Lizar raga la descubier ta cogió á 
u n paisano que pus ie ron de observación los her idos facc io 
sos que había en Z o r r a n o , y aprovechándose de esta n o t i 
cia , lúe á d icho pueblo el oficial que la m a n d a b a , donde 
m a t ó al comandan te G o ñ i , á un capi tán y dos capel lanes 
de la facción de Gu ipúzcoa y o t ros 10 individuos que h u í a n , 
é hizo p r i s ionero al capi tán de la c o m p a ñ í a de guias R a y o -
na , na tu ra l de T a r a z o n a , el cual fue fusilado. 

/ í / . 3 .=:E1 coronel del reg imien to provincial de Cuenca da 
p a r l e con fecha 29 del pa.sado desde el Mas de las M a t a s de 
h a b e r bal ido comji le lanienlc en las inmediaciones de A g u a -
v i v a , la facción de D . L u i s Rayod que se componía de 7 3 
h o m b r e s , matándoles 5o y cogido 5 p r i s ione ros , en t r e ellos 
dos oficiales M a r y (bollado q u e q u e d a b a n en capil la. 

— Comi.iiuu militar ejecutii>a y permanente de Aragón. 
Vis t a el 2 5 de abr i l ú l t i m o por la Comisión mi l i ta r de 
csle re ino la causa formada con t ra M a r i a n o J o v e r , y 
P e d r o M i g u e l , acusados de sospechosos de rebel ión c o n 
t r a el gobierno de S. M . la R e i n a doña Isabel I I , los 
condenii la Comisión por u n a n i m i d a d , á J o v e r en ocho 
años de pres ido como c o m p r e n d i d o en el a r t í c u l o 8 . " 
del real decre to de i.'^ de o c t u b r e de i 8 3 o , y en seís 
años á Migue l jior la compl ic idad y robo ejecutado en cl 
pueblo de Jk' l lo , j ioniendo á J o v e r á disposición del c o r 
reg idor de F r a g a que lo r ec l amó por o t ra causa q u e 
t iene pend i en t e en su j uzgado , pasándosele certificación d e 
la pena en que ha sido condenado. T a m b i é n condenó la co
misión en la causa que se viií cl 2 8 de . \ b r i l á F r a n 
ci.sco C i u d a d , sacristán de la p a r r o q u i a del A r r a b a l , a c u 
sado de h a b e r veri ¡do osprcsioncs subvers ivas con t ra el 
l eg í t imo gobierno de S. M . , en c u a t r o años de presidí,'): 
Y ap robadas dichas sentencias por cl E x c m o , S r . c a p i 
tán genera l de csle ejérci to y r e i n o , y señalado á los t r e s 
el j iresidio de P u e r t o - R i c o , pa ra que en él esli i igan sus 
condenas ; se hace saber al públ ico por med io del d i a 
r io de esta capi tal . Zaragoza a de M a y o de i 8 3 4 . = E 1 
pres iden te de la Comisión mi l i t a r . = L inares , 

— L a s noticias recibidas de la t i e r r a baja [»or el co r reo 
de este día dicen q u e los facciosos se han subdiv id ido en 
p e q u e ñ a s p a r t i d a s , q u e vagan sin p r e t e n d e r mas q u e el 
que los dejen v i v i r ; se hal lan s u m a m e n t e de sa l en t ados , en 
t é r m i n o s que habiendo hecho pedidos en a lgunos pueblo.s 
pa ra a l imenta r se , al a n u n c i a r los m u c h a c h o s q u e se api-o-
x imaban las t ropas de la R e i n a se han fugado á los m o n 
t e s , que es en donde hab i t an y d u e r m e n , imi tando á los 
lobos; ¿ y a u n espe ra rán los ilusos q u e semejantes entes c r i 
minales t r a s to rnen á n u e s t r o firme y sabio gobierno d e 
Isabel I I i' 

— U n corresponsal y amigo n u e s t r o nos dice desde T u -
dela fecha 1.° de m a y o lo s i g u i e n t e : 

A r r i e r o s de toda confianza y q u e han viajado después 
de la acción del general Q u e s a d a m e aseguran q u e el a t a 
q u e hab ido en las inmediaciones de Sa lva t i e r r a ha sido m u y 
sangr ien to pa ra los facciosos, pues h a n pe rd ido la mejor 
gente del p r i m e r batal lón , m u c h o s oficiales, hab iendo i m 
puesto Z u m a l a c a r r e g u í pena de la vida al que hable acerca 
d e los m u e r t o s y h e r i d o s , m a n d a n d o al p r o p i o t i e m p o cl 
p r o n t o e n t e r r a m i e n t o de aque l lo s ; su pe rd ida se calcula en 
3 o o , á causa q u e n u e s t r a a r t i l l e r í a o b r ó á t i empo; J e n u e s 
t r a pa r l e es i r r e p a r a b l e la pé rd ida del edecán de c a m p o , el 
coronel O d o n e l l , hijo del conde del Abísbal , pues h a b i é n 
dolo h e c h o p r i s i o n e r o , fue fusilado po r los b á r b a r o s . 

E n esta noche sobre la u n a , <licen que el c o m a n d a n t e 
de esta c iudad h a rec ib ido p a r t e del co r reg idor de Alfaro 
q u e los facciosos se hal laban sobre los A r c o s , y por si i n 
t en t aban llegarse á e s t a , toda la fuerza a r m a d a de la g u a r 
nición se hal laba dispuesta á recibi r los con los saludos de 
o rdenanza . 

E l día de S. M a r c o s , en u n a e r m i t a de este n o m b r e y 
jur isdicción de esta c iudad , se comet ió el ho r ro roso a t e n t a 
do de p r o c l a m a r á Car los V p o r cl p r e g o n e r o de Cascan te 
y sugetos tan decentes como é l ; por fo r tuna el cabeza q u e 
da bien asegurado en las cárceles de esta c iudad. (Mensaje
ro de Aragón.) 

V A L E N C I A , I . ° de inayo.=^\ic las noticias q u e el g e 
nera l H o r e comunica desde M o r e l l a con fecha a 6 del ac tua l 
r e su l t a q u e Carnker se d i r ig ía el 24 con 120 infaules y a o 
caballos bac í a A l i a g a , pe r segu ido en su m a r c h a p o r los co
roneles M a a u r r e d o y N o g u e r a s , y que o t r a m u l t i t u d de p e 
q u e ñ a s gavillas q u e i n u n d a n el bajo A r a g ó n se e n c u e n t r a n 
t a m b i é n acosadas por o t ras t r o p a s de aquel r e ino y d e este. 

L a gavil la de Cercos fue ba t ida y d ispersada cl d ia 30 
r la c o m p a ñ í a de Mal lo rca y la de segur idad púb l ica d e 
g o r b e , en un ión de a lgunos des tacamentos q u e sal ieron 

d e T e r u e l . 

C A U T A G E N A , aG de aArí/.:= Acaban de e n t r a r en esta los 
emigrados q u e es taban pasando la c u a r e n t e n a : á su e n t r a d a 
e n santa L u c í a han pues to c o l g a d u r a » , y p a r a rec ib i r las h a 
salido la banda y música del p rov inc ia l d e León y todu vi 
pueb lo . F o r m a r o n en la p u e r t a del S r , G o b e r n a d o r , cl q u 
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V;.., (KIKÚ rcx i s la , y c o n f i m a a lucroi i á n rua r l c l a r se . ' l ' raon 
liiuy Ijiiciios o ü r i a l c s , y un capi lan cslá condecorado con 
la (Til/, de la Legión de H o n o r : con ellos lia ven ido lam— 
Lien el C(in;.ul (•.•.¡):uio!, y co r r e la voz de (iiie lian h e c h o 
u n a lepresci i l .uioM á i.aeMira angu.sla l\<'ina ( l o b e r n a d o r a , 
.s<dic¡tandi) que .s:: les (iesihie al p u n t o que mas pel¡L;ro h a 
ya , si es que hay a lguno. 

MÁLAGA, 2(j <U; «¿/v7.=Vol(in(ar¡;)S : J)e.sde el inonieiUo 
en (jue secundando las mi ra s de nues t r a adorada Ueina ( i o -
h e r n a d o r a tuv imos el honor de formar el e sccadron de u r 
banos de esta ciudad , contr;!í^imos nuevas obl¡i;aclones con 
la p a t r i a y el t rono leí¡;itiii¡o. La sociedad , aL;¡tada poi' las 
discordias «¡ue h o m b r e s aleves p r o v o c a r o n , espera de n o s o 
t ros u n a elicaz cooperación para conse rva r el o rden ¡ idbl i -
co y res tablecer le si por desgracia í'uese a l t e rado . Kn este 
distini^iildo y vo lun t a r io enij ieño se inti^resaii á la ve/, la 
inocencia y las ¡gracias de un sexo amal j l e , unidos á los s a 
turados deberes (jue inipoiur la (gra t i tud , la sej^uridad de 
nues t r a s p r o p i e d a d e s , la de nues t ros c o n c i u d a d a n o s , la de 
nuCí l ras esposas (: h i jo s ; la p a t r i a , en f i n , q u e nos confia 
la custodia de tan venerab le depósi to . Y o veo br i l l a r en 
vuest ros ¡lecbos la l lama del mas \ ivo e n t u s i a s m o , p r e s a -
(^io fiel (h; qucí cumpl i r é i s con vues t ro honroso desl ino. E l 
m i s m o ¡garantiza v u e s t r o a m o r á l;;s l e y e s , respeto á las a u 
tor idades y l.i deb ida obediencia á vues t ros f ie les , medios 
scijuros de consei^uir la felicidad nacional p'>rque a n h e l a 
m o s , y de q u e á la sombra del Ir^uio aui'^uslo de Irabel l í , 
( ; v i \ a la R e i n a ! ) crezca la p lan ta de n u e s t r a nac iente 1 ¡ -
Ler lad . ( ¡ V i v a la l i b e r t a d ! ) 

Idease <'n las r o n i p a r í i a s , y es támpese en el l ibro de o r 
den de cada una . 

Hoíicias Cotraníjcras. 

AUSTKIA, 

YiENA , 14-í/e «¿r//. = E l coni^reso se ocupa a c l u a l m c n -
le en e x a m i n a r los vicios de q u e adolecen las c o n s t i t u c i o 
nes a l emanas . E s evidente q u e esto exige m u c h o t i empo 
y c u i d a d o , p o r q u e antes de de t i ' i i n ina r las reformas <'s n e 
cesario examina r las var ias re lac iones que existen e n t r e 
los estados de yVIemania ; no s e r á , [lucs , c s t r año <pje se 
p r o l o n g u e n po r a lgún t i e m p o las sesiones. 

FRANCIA. 

P A R Í ; ; , •X\ de aZ7v7.=Escr iben de H a v r e lo que s igue ; es
p e r á b a m o s con impacienc ia noticias d(í los E s l a d o s - Ü n i d o s , 
q u e r e t a rdaban de a lgunos dias á esta j)arte los vientos c o n 
t r a r io s . Los efectos de la crisis fiscal (^fmancicrc) que acaba 
<le manifestarse en diferentes pun tos de la un ión , son de un 
g r a n in te rés , <'sp(!iialmenle pa ra nues t ro p u e r t o , cuyas r e 
laciones con N u e v a - Y o r k son tan impor t an t e s y fríu-uenles. 
E l j taquebole el Havre, q u e llegó ayer en t re in ta y dos dias 
(le navegación ;í j)eKar de la constancia de los vientos del E s 
te nos lia Iraido car tas y pericídicor. q u e a lcanzan hasta e¡ iG 
<le m a r z o . Los del 12 y car tas de W a s h i n g t o n de la mis— 
ina f e c h a , dicen q u e el p res iden te ha vuel to á n o m b r a r los 
t r e s d i rec to res del Banco q u e hab ian sido desechados. Es t a 
med ida causa aqu i m u c h a a g i t a c i ó n , espec ia lmente po r las 
razones q u e da al senado. S(Í asegura cpie los oficios q u e 
a n u n c i a n estos s ingulares r i on ib ramien tos , son de u n c a r á c 
t e r tan injurioso como a m e n a z a d o r : el p res iden te conc luye 
dec l a r ando que ape la rá del senado al p u e b l o ; [)or o i r a p a r 
t e , se dice t amb ién qut; el senado volverá á desechar en las 
j)róxlnias sesiones los t res d i r e c t o r e s , y que m a n d a r á (|ue la 
discusión y votac ión re la t ivas á esta medida sean publ icas . 
E n t o n c e s se sabrá cuales son los mot ivos en que se funda 
esta asamblea p a r a r ecusa r los t res d i rec to res n o m b r a d o s . 
(Journal des De/mfs.') 

— I..a esposicion de la indus t r i a francesa da rá pr inc i | ) io 
el I . " del p róx imo m a y o . 

Id. 22 . = Hoy hemos rec ib ido en fin por conduc to e s -
t r n o r d i n a r i o el decre to cons t i tu t ivo de las (]or tes e s p a ñ o 
las , tan i i r ipacienl i ímente esperado por la opinión p ú b l i 
ca de los dos países. E s ev iden te que el gobierno no puede 
ya r e t r o c e d e r después de h a b e r sentado el j i r incipio tan 
c l a r a m e n t e . U n s imple decrt í lo bas ta rá a h o r a j iara la c o n 
vocación de (^(írles , una vez establecidas las bases de su 
cxislencla c o n s l l i u c i o n a l , y todo nos l>ac(! e spe ra r (pie 
está m u y pri ixima dicha convocación. (Consecuentes á n u e s 
t ro s v o t o s , nos damos hoy el pa rab ién de ve r á todos los 
gi-andes de E s p a ñ a res t i tu idos á sus de rechos de j i róccrcs 
<lel r e ino . Si en un gobierno como el n u e s t r o , que debe su 
exis tencia al ¡lueblo , es u n a falta emiieñ'arae en c r e a r u n a 
ar i s tocrac ia donde n o la liaya , asi tainbicín en donde existe 
es u n e lenu 'n lo de m o n a r q u í a c o n s t i t u c i o n a l , que u n g o 
b i e r n o sabio 110 debe d e s p r e c i a r : la grandeza de Espa í i a , 
d igna de r e s p e t o , s epa rada cu idadosannmte liace siglos de 
toda in l luencia p o l í t i c a , y reduc ida á los estér i les h o 
nores de a lgunos emphíos l ie redi lar ios en la rasa real , no 
goza de n i n g ú n pi-ivilegio ojiresivo á la masa del país. I ,os 
g randes bienes de a lgunos de sus indiv iduos les asegura 
u n a fuerza é indej iendencia que los reyes deb ie ron l iaber 
acep tado como u n h e c h o , y ipie la n u e v a organización de 
los p roce res no ha hecho mas que con.-iignar. E l E s t a t u t o 
l l c a l ríos ha parec ido m u c h o mejor de lo que e s p e r á b a 
mos . El reconoce f r a n c a m e n t e la nu l idad de toda c o n 
t r i buc ión no votada por las (Corles; p e r o añade al m i s 
m o t i e m p o q u e las con t r ibuc iones n o p o d r á n votarse sino 
de dos en dos años todo lo m a s : a q u í v e m o s , p u e s , la l i n i -

ca falta g rave del E . í l a lo to : n i n g u n o de sus a r t í cu lo s d e t e r 
mina la convocación anu:il de las (Cortes ; .solamente pode— 
n:(KS deduc i r del arl í : ' i ! lo ci tado <¡!ie el j '.eriodo e n t r e dos 
legis laturas 110 puede ser m a y o r de des a ñ o s ; t é r m i n o d e 
mas iado 
i ¡que á 

rg!) ( I ) , es preciso confesa r lo , p a r a o p o n e r u n 
a a rb i t r a r i edad min i s lc i i a l . Nos persuad imos de 

que la ] ' lspaña no se d e t e n d r á en tan he rmosa senda 
( Cuusl. ) 

IxiNDUF.s, 1 i) (le nliril.—El azucaren especie de las colonias 
británicas es poco ahundanle en el mercado; el precio .«c .'.ostiene. 
Kl surtiilo lie azúcar de las Antillas inglesas es ile S.SiJa barricas, 
/^S>''l\ menos <uie el año úllimo. Hay 91.'¡i 1 .sacos de la i.sla INIaii-
ririo, t¡iic cA .'!()..')o2 nc'.s <]iie el úllimo año. El a/.ncar reíina<!o 
tiene voiitaja. Del rcíiiKido ajiilaiío se han hecho ventas A '̂11 sclic-
lincs, y íe han rpusado las olerías de solos .'io. Para rel'inar y cs-
jKirlar se pide azúcar terciado de la Habana. El viernes-se vendic) con 
rapidez el a/.ucac, el terciado de 24 á 25 sch. y el moreno en 23, 
de uno y otro habrá slilo el despacho 21S?) cajas. Una parle pc-
(¡ueña de azúcar blanco, fino, .se ha vendido en 28 á 3o sch. Se 
ha comprado azúcar bueno, blanco, tierno, en 25 sch.; de Uio, 
bueno, blanco, en 2O .»cli., y moreno, bueno, con color, pero tier
no , en 22. Se dice que del bueno, blanco, de la Habana se han 
vendido en contrato privado, á 2() sch., 200 cajas. 

El precio del calé está parado. Se cita una venta de 4oo sacos 
de calé de C-eilan hecha ayer A 5a sch. 

La cantidad de Índigo destinada Avenía es de 3.800 cajas. Hoy 
722 cajas de la compañía, con la marca H. M. de media y buena 
calidad han sido poesías á puja, que sin ser animada se .soslenia 
liien. Se nota demanda en menos <le 5 sch. por las suertes medias 
y ordinarias. Los precios pagados se pueden mirar como la mitad 
de los de la venia de enero, mas elevados que los de los dos p r i 
meros dias, y mas bajos que los de al fin. 

INo hay actividad en el algodón. 
Para la pimienta Inbria compradores !x menos del precio se

ñalado. 
El [irecio del .sebo est.'i parado. 
VA aguardiente ,se .sostiene mas porque se está en que los ú l 

timos icios habrán jierjudicado A los viñedos de Francia. 
NANTES, I 4 de aOrll. — A ])esar de la penuria de existencias 

.se han hecho la mayor parte en reventa al precio de 05 A 00 ven
tas de azúcar bueno de la i.sla de IJorbon traido en i.5oo .sacos. 
])e la de Antillas en especie se ha hecho gran negocio, llel navio 
Eli.sa A la rada se han dcspacliado doscientas liarricas de azúcar: 
la misma cantidad fc e.ipera de la Clari.sa procedente de la INIar-
liuica. 

Se ha hecho algún negocio de café para consumo, el bueno de 
isla de IJorbon .se busca con prúsa. Se han comprado de /,oo A 5oo 
sacos. Han tenido .salida esta semana los 3oo sacos de pimienta, 
venidos de Sumatra en el navio el Malayo: no se sabe el precio, 
se cree que deba ser cerca de 76 francos ; porque en seguida 3o 
ó 4o millares .se han revendido A 77. A este último costo salida 
tendrian aun un millar de .'acos. 

El Nantés A bor.lo solo ha traido lOo millarc.'. de barriles de 
aceile animal , la mitad de ballena y la otra mitad de elelantc. 
Este artículo está en gran favor; hay fiindamenlo A creer que pa-
.sarA ol precio de adjudicación de 4o francos, y (¡uc asi reglado se 
despacliarA cuanto venga. 

Se aguardan del Habré algunos nullares de barriles de aceite 
de ballena , que por el alio precio de donde vienen no pueden 
entrar en concurrencia con el IVanlcs. Se lia tom.ado A un tranco 
la goma de bajo del rio Ganibia, olra remesa se ixliusaria A es
te precio. 

El algodón está siempre en gran favor. Se ha comprado esta 
semana, menos 5o sacos, el total de la carga del Gustavo-Ernes
to. Los precios han rodado <lc i25 A 12G francos. No se alcanza-
via menos de i4o francos el de Lusiana bueno. El de Georgia y 
Carolina vale i3o A i30 francos. Se han vendido 10 sacos del de 
Gayena, de larga hebra, A i Sa francos, 5o cénlimos; se quieren i5o 
francos por el de hebra corta, 

GA?VTAI.\PIKDP.A. = Feria libre de derechos.= Por Real gracia de 
S. M. (Q. E. E. G.) se ha concedido A la villa de Cantalapicdra, 
provincia de Salamanca, una feria anual cu el tercero dia de Pas
cua de Pentecostés ó Venida del Espíritu San to , y los tres dias si
guientes, dando principio A su establecimiento en el de 1 82<j. Y el 
ayuntamiento en uso de las facultades que le estAn concedidas per
mite se pueda vender por los vecinos y Ibr.isleros en los mismos 
cuatro dias en el casco de aquella villa y su término, libremente 
sin pagar derecho alguno por alcabala ni olro impuesto en este 
presente año de i834 . 

QUIEBRAS. 
Alcaldía mayor de Zamora. —EstA declarada la quiebra de l">oña 

Martina Gago, viuda, del comercio de esta misma ciudad, A ins
tancia de sus acreedores, cilAiido.se y cmplazAndo.'<e A lodos tos que 
fC crean con derecho A los bienes concur.sados de la susodicha, p.a-
ra que en el término de nueve dias comparezcan en este juzgado 
por la escribanía de Vicente González A decir de su derecho, Iwjo 
apercibimiento que les parará todo {lerjuicio. Zamora 2C de abril 
de 1834. = Ildefonso .lose' de JAius. 

Por auto del I\eaJ Tribunal de Goincrcio de Murcia fecha 1 1 
de marzo, se aprobó el convenio de la junta jirimera de acreedo
res A la quiebia de 1). Franci.sco Canales, vecino de dicha ciudad, 
y en su consecuencia se le ha alzado el arresto al Canales, y se le 
habilita para continuar su giro: se le ha cancelado I» lianza y 
hecho tntrega de lodos los bienes , electos , libros y papeles. 

PRECIOS DE FRUTOS. 

ALCAHIZ, fin de abril.—Trigo 1 3 rs./riñera del paia.—Cebada 
7 rs. id,—Aceite j g rs. arrol/a.— Vino 5 rs. ccíntiiro. 

(1) Esta misma opinión, que es general A los demás jicrió-
dicos franec.scs, hemos nianifcslado en nuestro Bolelin de (Co-
niercio antes de la publicación del E.stalulo líeal. Presentaremos 
sucesivamente A nuestros lectores las observaciones de aquellos 
que coavienen en elogiar altamente tan mciiiorsblc doíumcnlo. 
(Nota de ¡a redacción del Eco). 

LiíiuoA, id.—Trigo de 48 A 08 rs. ci/nr/cr./.—Cebada de a8 A 3.T 
id.—Judías de G4 A 72 id.—Aceite A 33 a/vo//«.—Vino dc ao A 24 
Liínli'ro. 

CoiU'ñA, id.—Trigo A 38 rs. /«/ic^'n.—Centeno A 22 id.—Malx 
A 22 id.—CelKida á 24 id.—Vino de primera calidad A 12 rs. «rroAi». 

?.ÍKi)i,vAiiEL CAMPO, id.—Trigo 24 A 3o rs . / , inc j« . -Cebada iG 
A iS id.—Centeno i 8 A 20 id.- (iarbanzos de 70 A 100 id.—Al
garrobas de 18 A 20 id.—Vino de 4 A O rs. ,tinturo. 

GtíADM.AJAiiA, id. Trigo 40 A 48 /anegn.-Cchsia 2O A 29 id. 
—Garbanzos 28 A 3o rt/ro¿a.~Aceite 4o A 46 id.—Vino 8 A 10 id. 

LIBROS. 
El impresor de esta corle 1). Miguel de Burgos acaba de p r e 

sentar al público una edición estereotípica del Estatuto Real 
en 47 páginas en dicci.seisavo, y otra también estereotipada de la 
Instriíceion para los subdelegados de fomento en 10', páginas de 
igual tamaño. La belleza de la edición , su corlo volumen y su í n -
fim; jn-ecio (.seis cuartos cada ejemplar) la hacen recomendable ba 
jo lodos a.speclos, y prueba el genio fipogrAfico y mercantil del 
editor. 

FOIVDOS PÚBLICOS. 
BOLSA DE LONDHES. 22 abril. = 3 jior 100 consolidados 90 7 / 8 . 

BOLSA DE PARÍS, 24 abril.= 5 por 100 consolidados: 104 fr-

I 5 es. — 3 por 100 de España 100, 42 3/8—Emprcsl i lo realde id-
84—Benla perpetua de id. 08 3 /8 . 

BOLSA DE MADRID. = Operaciones hechas hoy martes O de mayo 
de 1834, 

Títulos al portador del 4 por ° / Q . 

5oo3 rs, A 55 i / a p o r 100 Oo d.'.. flia. 3o A Voluntad. 
0oo3 50 Oo d.s. Iba. 20 id, i p.* 

' / 4 p - ^ 

7/8 p,» 

GooS 
5oo'á 

1 ooo'.á 
Soo'á 
Gno3 
Goo3 
700'á 
5oo® 
3oo3 
5oo3 

0 . 9 0 0 . 0 0 0 

50 
55 
55 
50 
55 
55 
55 
55 
55 
50 

1 / 2 
1 / 2 

1 / 2 

1 / 2 

. / 8 

5o ds. fha. 
Oo ds. I'ha. 
Oo ds. fha. 
I I .Tunio 
Oo ds. fha. 
0 9 Junio 
24 ^8 2 9 J 
Oo ds. fha. 
2o Junio 
28 id. 

20 id. 

3 o id. 

firme id. 
unió firme id. 

4 o id. 
id. 

20 id. 

Títulos al portador del 5 por ° / Q . 
3oo'á rs. Co 1/2 A 52 ds. fha. 
Soo'á Oo 5/8 17 Junio 
Ooo'l Oí 22 Junio 
2oo3 60 i / a 4^ ds, fha. 

3o 
Voluntad, 

id. 
id. 
id. 

.(ioo.ooo 

Inscripcione.t del 4 por " /Q-
06.000 rs. A 55 por °/^ al conLido. 

170.000 54 i / a 5o ds. fha. 
200.000 54 36 mayo 

Vtad. 
id. 

230.000 

Vales no consolidados. 
80000 ps, A 15 1/2 A Oo ds. fha, 

100000 15 1/2 Oo ds. fha. 
140000 15 1/2 60 ds. fha. 

40000 i5 3 /4 5o ds. fha. 
lOooo i5 i / a al contado 
5oooo i 5 60 ds, llía, 3o 

A Voluntad, 
id. 
id. 
id. 

id. 
37O000 

'a 
a b : 

Deuda negociable corricnlc, 
Soo'á rs. A i5 por °/^ al contado 

C'«TOÍ/o.í.=:Londres A 90 dias 37 5 / 8 ; París iC; Alicante A i / : 
d.; Barcelona A ps. fuertes 3 /4 b.; Bilbao 1/2 d.; Cádiz 3/4 A i 'a b 
Coruña 3 /4 d.; Granada i / 4 id.; MAlaga par; Santander 1/4 h..: 
Santiago i / a d.; Sevilla par; Valencia id.; Zaragoza 3 /4 d.; = Des-
cueiilo de letras A 4 por 100. 

V.ALKNCIA, 2 mí7;ro.== Títulos del 4 por 100 46 i / a , — M, de 
5 por loo 53. —Vales no consolidados á l a pesos, —Intereses de 
vales 5, 

i » - » - > C i ^ » 

ANUNCIO. 

Se arrienda nna fábrica de porcelana y loza sita en la villa de 
Alcora, conocida con el t í tulo de Fábrica del conde de Aranda i 
tres leguas de Castellón de la Plana , en la proTÍncia de Valencia, 
con toda» sus existencias de materiales y lozas, modelos, moldes, 
hornos, edificios, máquinas, molinos y demás ensere» para la fa
bricación, con uso de aguas propia», (jue está tasado todo, con e»-
clusion de varias cargas, en dos millones proxiiuamentc. Los suje
to» que gusten interesarse en el arriendo pueden acercarse á saber 
la» condiciones en Madrid á la contaduría del Excmo, Sr, duque 
de Hijar, dueiio de dicha fábrica: en Valencia á D, Joaquín Font, 
.ibogado de aquel colegio, y en Barcelona á 1), José Man jarres, 
abogado ilc la Real audiencia, administradores generales de S, E. 

ESPECTACL'LOS. 

TE.ATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche, se cjcculaiA el 

drama histéirico, cu prosa, en cinco actos, de D. Francisco Martiue« 
de la lío.ía, titubado. La Conjuración de Venccia; aílo de i 3 i o 

TRATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche ; Los Eslerio~ 

res enconosos, comedia de costumbres en tres actos, no ejecu
tada muchos años hace r " estos teatros : á continuación se cje-
cutarA Baile nacional; termiiiAudose la función con el graciosA 
sainelo titulado; El Casado por fuerza. 

.Altores en la Comedia. Sras. A, Baus , T, Bau», R, León , T 
IMarliucz. Sres. García Luna , Tamayo, Campo», E. del R i o , t 
J. López. 

IJ. en el Saínete. Sras. R. León , y A. Mas. Sret. E. de 
R i o , Tamayo, G. Pérez , Campos, etc. 

MADRID: IMPRENTA DE DON TOMÁS JORDÁN. 


